
Personas Jurídico Colectivas Acreditadas Ante
el Instituto Electoral del Estado de México,

para Realizar Encuestas de Salida y Conteos
Rápidos No Institucionales, 

en el Proceso Electoral Concurrente 2024

En cumplimiento del artículo 139, numeral 3 del Reglamento de Elecciones
del Instituto Nacional Electoral:

“El Instituto o, en su caso, el OPL correspondiente, por conducto de su
Secretaría Ejecutiva, deberán dar a conocer en la página electrónica, antes
del inicio de la respectiva jornada electoral, la lista de las personas físicas
y morales que hayan manifestado su intención de realizar encuestas de

salida o conteos rápidos el día de la elección”



Personas Jurídico Colectivas Acreditadas Ante el
Instituto Nacional Electoral, para

 Realizar Encuestas de Salida y Conteos
 Rápidos No Institucionales, 

en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024



Personas Jurídico Colectivas Acreditadas Ante el
Instituto Nacional Electoral, para

 Realizar Encuestas de Salida y Conteos
 Rápidos No Institucionales, 

en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024



Esta información fue recibida en este OPL mediante la actividad número MEX/2024/2841/00454, a través de la cual se remitió el
oficio INE/SE/1907/2024, suscrito por la Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda, Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del

Instituto Nacional Electoral.
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/171363
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